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Si el incumplimiento es del vendedor, consistirá en una indemniza
ción al comprador del 40 por 100 del valor estipulado para la mercancía
que haya dejado de entregar, hasta completar la cantidad contratada.

Si el incumplimiento fuese del comprador. que se negase a la
recepción del producto en las especificaciones de este Contrato, aparte de
Quedar el producto a libre disposición del vendedor, tendrá el compra
dor la obligación de indemnizar al vendedor en un 40 por 100 de! valor
estipulado para la mercancía Que no hubiese querido recibir.

La obligación de indemnizar expresada en los anteriores párrafos
existirá siempre Que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida
voluntad de inatender la obligación contraída. apreciación que podrá
hacerse por la Comisión de Seguimiento a que se refiere la estipulación
undécima, si las partes así lo acuerdan.

Novena. Causas de- fuerza mayor.~No se consideran causas de
incumplimiento de contrato las de fuerta mayor demostrada, derivadas
de. huelga. siniestro, situaciones catastróficas producidas por adversida·
des climatológicas o enfermedades y plagas no controlables.

En caso d~ sobrevenir alguna de estas circunstancias, los contratantes
acuerdan comunicarlo tanto a la otra parte- comó a la ComÍsión de
Seguimiento en el plazo máximo de siete días.

Décima. Comisión de- Seguimiemo.-El control, seguimiento y vigi~

Ianci~. ~el cump.li.mi~nto del presente contrato se realizará por la
Comlston de Seguimiento con sede ·en ~ ....•. ; ,•..;...........•
y formada paritariamente por vocales del sector productor e
mdustrial, que cubrirá sus gastos de funcionamiento mediallte aporta.
ciones paritarias de los sectores productor e industrial. a razón
de pesetas/kilogramo de higo contratado y visado. según
acuerdo adoptado por dicha Comisión de. Seguimiento. Esta regirá su
funcionamiento por el Reglamento. de Régimen Interno elaborado por
la misma.

Undécima. Formas de resolver (as contrO\'etsias.-Cualquier dife
rencia que pueda surgir entre las partes en relación con la interpretación
o ejecución del presente contrato y que las mismas no lograran resolver
de,comun acuerdo y por la Comisión, será sometida al arbitraje regulado
en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, con la espe<;ialidad ,prevista en la
Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de productos. agrarios
consistentes en que el árbitro o árbitros serái'1 nQmbradospor el
Ministerjo de Agriwltura, Pesca y Alimentación.

De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los fines
procedentes, $e finnan los respectivos ejemplares, a un solo efecto, en el
lugar expresado en el encabezamiento.

El vendedor,

(1) Tacl\e$e «,-que no proceda.
(::) Documento acreditativo de la reprt':f>entación.
(3) ~¡mrio. arrendatario. apal't'ero. etc.
(4} Indicar el 6 por 100 en caso de ,",star sujeto al r&gim\-n s-.'tlo:ral o el 4 por 100 $; ha

optado po~ el rqimen especial agrario.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 17 de julio de 1992.
SOLBES MIRA

Ilmos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de
Política Alimentaria.

ANEXO

CONTRATO-TIPO

Contrato de compraventa de higos secos con destino a su selección y
envasado (campada 1992/93) .

Contrato número .

En , a. , de de 199 .
De una parte, y como vendedor ~o.n .

con NIF número , con domiCilio ,
localidad provincia .

SI NO acogido al sistema especial agrario a efe~tos de IVA (1).

Actua~?o en nombre propio, como cultivador de la producción de
contrataclon. o actuando ·como .
de , con NIF número , denominada .
................................... y con domicilio social en .
y facultado para la firma del presente contrato en virtud de (2)
y en la que se integran los cultivadores que adjunto se relacionan, con
sus respectivas superficies y/o número de higueras y producción objeto
de contratación.

y de otra parte, como comprador, don ., ,
NIF con domicilio en , localidad ","'" ",,,.
provincia representada en este acto por
don , , como : .
de la misma y con capacidad para la formalización del presente contrato
en virtud de (2) ,.. , ., ..

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar, y
declarando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo
homologado por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, conciertan el presente COntrato de compraventa de la presente
campaña de higos secos con destino a su selección y envasado con las
siguientes

ESTiPULACIONES

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección qeneral
de Política Alimentaria, relativa a las solicitudes de homologaoón del
contrato-tipo de compraventa de higos secos para selección y enva~ado,
formulada por las industrias «Productos la Gorra, Sociedad Anómma»
(Cáceres), «Fiéus, S. A. T.» (Cáceres). «Pilar Muñoz Martínez» (Cáce
res), «Veratietar. Sociedad Anónima» (Cáceres) y «losé Garci?- G?mez
Arteche» (Málaga), por una parte, y por otra,por las OrgamzaclOne.s
Profesionales Agrarias COAG. ASAJA y la Confederación de Cooperati
vas Agrarias de España. acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo,
y habiéndose cumplido los requsítos previstos ene} Real Decreto
2556/1985. de 27 de diciembre. modificado por el Real Decreto
1468/1990, de 16 de noviembre, asi como los de la Orden de 9 de enero
de 1986, modificada por la Orden de 20 de diciembre de 1990, y a .fin
de-que los solicitantes puedan disponer de un documento acreditatIVO
de la contratación de materia prima ante el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. dispongo:

Artículo 1.0 Se homologa. segun el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre. modificado por el Real Decreto
1468/1990. de 16 de noviembre, el contrato-üpo de compraventa de
higos secos con destino para selección y envasado. cuyo texto figura en
~l anexo de esta disposición.

Art. 2.0 El período de vigencia de la homologación del presente
contrato-tipo será el de un año a partir de la e~trada en vigor de la
presente Orden.

17940 ORDEN de 17 de julio de /992 por la que se homologa el
contrato-úpo de compraventa de higos secos con destino a
su selección y envasado que regini durante la campaña
1992;93.

Primera. Objeto del contralO.-El vendedor se compromete a entre
gar y el comprador a aceptar, por el precio y en las condiciones .que se
establecen en el presente contrato kilogramos de higos.

El higo a que se refiere el presente contrato será obtenido en las fincas
que se identifican en el siguiente cuadro:

Producción Término Numero Superficie Cultivada
Catego- contratada municipal Provinóa de contratada en calidadn, ~f1 b10- o plJb1a plantas en hectá· de (3)

gramos ,wn re..

A

B

C

D

Sobre estas cantidades se admitirá una tolerancia de más o menos 10
por 100 en peso por categoría.

El vendedor se obliga a no contratar la misma partida con ningun
otro comprador.

Segunda. Espec~ficaciones de calidad.-El producto objeto. del pre
sente contrato deberá ajustarse a las siguientes normas de calIdad:

Los higos no transformados deberán proceder de variedades obteni
das del «Ficus carica domestica». L.

A) Clasificación y características: Los higos secos objeto del pre
'sente contrato deberán cumplir con 10 estipulado en el Reglamento
(CEE) numero 1.709/84, modificado por el Reglamento (CEE) numero
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ti) TáchC'~ Jo que no proceda,
(2) DOI:unwnln :lcrcdilal¡VO de la repf{'<;<.·nlac,ón
{~\ Prollielari{l, ;'\rrC·ndlllario'- aparrero. elc.
(4) Indic3r el 6 por lOO en caso de nl3r sujeto al reg¡men g('nt"ral ü el 4 por tOO,¡ h3.

oplaJ{l por d ~t'm('n espttia! agrario.

\

El '~cn<.kdor.El Nlmpradt>r.

17941

Sexta. C(Jndícit)n~s de pago.-El pago se hará"por·el-comprador.
dentro del plazo máXimo de los sesenta días desde la recepción de la
mercancía, mediante talón nominativo. pagaré o transferencia bancaria
a la cuenta del vendedor.

Séptima. Recepción e imputabilidad de costes.-La cantidad
de pesetas será entregada por el vendedor:

En la [actoria o locai Que el comprador tiene establecido
en .

En el almacén o local sito en _ , destinado a tal efecto
por el vendedor. .

En el caso de que el vendedor realice entregas dtrectamente en la
faetona del comprador. se abonara al vendedor por parte del comprador
la parte correspondIente al transporte y la parte correspondiente a
la compensación de pesajes. valorándose ambos conceptos
en pesetas/kilogramo.

El control de calidad de los higos se realizará en el lugar y del modo
que ambas partes acuerden. En caso de desacuerdo. las partes podrán
comprometerse a aceptar la decisión dirim.ente de la Comisión de
Seguimiento al respecto,

Octava. , lndemni:aciones.-EI incumplimiento de este contrato, a
efectos de entrega y, recepción del producto en las condiciones estableci
das, dará' lugar a una indemnización que se fija en la forma siguiente:

Si el incumplimiento es del vendedor, consistirá en una indemniza~

ción al comprador del 40 por lOO del valor estipulado para la mercancía
que haya dejado de entregar, hasta completar la cantidad contratada.

Si el incu~plimiento fuese del comprador, que se negase a la
recepción del producto en las especificaciones de- este contrato, aparte de
quedar el producto a libre disposición del vendedor. tendrá el cornpra~

dor la obligación de indemnizar al vendedor en un 40 por 100 del valor
estipulado para la mercancía que' no hubiese querido recibir.

La obligadón de indemnizar expresada en los anteriores párrafos
existirá siempre que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida
voluntad de inatender la obligadón contraída, apreciación que podrá
hacerse pOr la Comisión de Seguimiento a que' se refiere la estipulación
undécima, si las partes asj 10 acuerdan.

Novena. Causas de fuerza mayor.-No se consideran causas de
incumplimiento de contrato las de fuerza mavor demostrada. derivadas
de huelga, siniestro. situaciones catastróficas ~producidas por adversida·
des climatológicas o enfermedades y plagas no controlables.

En caso de sobrevenir alguna de estas circunstancias, los contratantes
acuerOan comunicarlo tanto alaotra parte como a la Comisión de
Seguimiento en el plazo de. siete días.

J?écima. Co~is~ón deSeguimiento.-EI control, seguin:tiento y vigi~
lancla del cumpltmlento del presente contrato se reahzani por la
Comisión de Seguimiento con sede en : ,
'1 formada paritáriamente por vocales .; del sector productor e
mdustrial, Que cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante apona
ciones paritarias de ·los sectores productor e industrial a razón
de ~ peset.as/kilogramo de higo contratado y visado, según
acuerdo adoptado por dicha Comisión de Seguimiento. Esta regirá su
funcionamiento porel Reglamento de Régimen Interno elaborado por
la misma.

Undccima. Forma de re!job'er las comroversias.-Cualquier diferen~

da que pueda surgir entre las partes en reladón con la interpretación o
ejecución del presente contrato y que las mismas no lograran resolver de
comün acuerdo y por la Comisión, será sometida al arbitraje regulado
en la Ley 36/1988. de 5 de diciembre, con la especialidad prevista en la
Ley 19/1982. de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios
consistentes en que el árbitro o árbitros serán nombrados por el
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

. Duodécima. Los higos objeto de este contrato podrán destinarse
t.anto a empaquetado como a la fabricación de pasta,

De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los fines
procedentes. se firman los preceptivos ejemplares, a un solo efecto. en
el lugar expresado en el encabezamiento.

RESOLL'CION de 29 de junío de 1992, de la Dirección
General de Producciones y '\fercados Agrícolas. por laque
se resuehe la homologación de /a estructura de protección
marca «Deutz·Fahr'1, modelo 82/6, tipo cabina con dos
puertas. válida para los tractores que se citan. .

A solicitud de «Deutz-Fahr Ibérica. Sociedad Anónima». y superados
los ensayos y verificaciones específicados en la Orden de este Ministerio

2.294/1989 de la Comisión, de 27 de julio de 1989. y demás reglamentos
comunitarios que le sean de aplicación en la campaña 1992-1993.

B) Grados de humedad: El grado de humedad de los higos secos no
debe ser superior al 24 por 100.

C) Tolerancias: Las tolerancias de calidad de cada categoría serán
las 'siguientes:

1) Categoría A: 15 por 100 en numero o en peso de higos secos
afectados de daños interiores o exteriores debidos a cualquier cáusa;
como máximo, 5 por 100 de higos dañados por insectos.

1 por 100 en numero o en peso de higos secos no aptos para la
transformadón.

II) Categoría B:. 25 por 100 en número o en peso de higos secos
afectados de daños interiores o exteriores debidos a cualquier causa;
como'máximo, 12 por 10 de higos dañados por insectos,

4 por 100 en número o en peso de higos secos no aptos para la
transformación .

111) Categoría C: 35 por 100 en nümero o en peso de higos secos
afectados de danos interiores o exteriores debidos a cualquier causa;
como máx.imo. 20 por 100 de higos dañados por insectos.

6 por 100 en número o en peso -de higos se<;,os no aptos para
transformación.

IV) Categoría O: 50 por 100 en número o en peso de higos secos-
afectados de "daños interiores-..debidos a cualquier causa.

D) Productos fitosanitarios: El productor sólo utilizará losproduc~

tos fitosanitarios autorizados. respetando los plazos de seguridad esta-
blecidos y sin sobrepasar las dosis máximas permitidas, dando cuenta en
todo caso al c0!Dprador del uso y clase deproduct9 aplicado.

Tercera. Calendario de entregas a la Empresa adquirenre.-Se
establece el siguiente calendario de entregas:

Fecha ('at~oriii A Cólt~¡ori3 B Calcgona e Cate¡oria D

1.' entrega . .... ....

2.' entrega..

3.' entrega.

4.' entrega. .......

Cuarta. Precio minimo.-Los precios mínimosgaranüzados serán
los fijados por la CEE para cada categoría y fecha de entrega, ex.cluidos
los gastos correspondientes al embalaje. carga, transpone. descarga y
cargas fiscales.

Estos precios mínimos. en el momento de la firma del .contrato de
compraventa, son los siguientes:,

Fecha A-Ptnsjkg B·rlasjkg C-Ptas/j(g D-Plas/kg

l.' entrega..
-

2.' entrega..

3.' entrega.

4.' entrega
I

Quinta. Fijacíón de precíos.-Se conviene como precio a pagar por
el fruto Que tiene las carncteristicas C"stiDuladas el precio mínimo
de .................. pesetas/kilogramo. más una prima de pese-
tas/kilogramo para la categoría ....... .. , mas el .. ...... por 100 de ¡VA
correspondi'ente (4).

Fecha A.p;as1kg B-I'la~:kg ('-ha~{~¡¡ D-Pt..s,'kg

l.' entrega.

2.' entrega. ....

3.' entrega.. I 1

4.' entrega...

•


